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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas mod1f1cac1ones al Presupuesto General del 
Departamento en la v1genc1a 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en e1erc1c10 de las 
facultades const1tuc1onales y legales en especial de las que le confiere el artículo 305 
numeral 1 de la Constrtucrón Politrca de Colombia, la Ley 2200 de 2022, las 
Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de d1c1embre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a Que el artículo 27 de la Ordenanza 28 del 14 de d1c1embre de 2023 establece 

"Artículo 27. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 90 del Estatuto Orgámco del 
Presupuesto, los movimientos presupuesta/es consistentes en aumentar una 
partida (crédito) d1smmuyendo otra (contracrédtto), sm alterar el monto total 
de los presupuestos de funcionamiento, inversión o serv1c10 de la deuda, 
aprobados por la Asamblea Departamental, en cada sección presupuesta/, 
esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de hqwdac16n del presupuesto, 
se denomman "traslados presupuesta/es mtemos" los cuales competen al 
Gobernador, med1ante decreto 

Para la exped1c1ón de estos actos admm1strat1vos se reqwere de la solicitud 
del ¡ef e de cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del 
Departamento a la Secretaría de Hacienda - D,recc1ón de Presupuesto s, se 
trata de gastos de inversión, se reqwere el concepto favorable del 
Departamento Admm1strativo de Planeac,ón Departamental " 

b Que la Secretaria de Ambiente y Sosten1b1hdad, mediante el of1c10 con radicado 
No 2024020055114 del 18 de noviembre de 2024, sohcrtó a la Drrecc1ón de 
Presupuesto de la Secretaría Hacienda realizar un traslado presupuesta! rnterno 
por valor de $200 000 000 dentro del agregado de inversión 

c Que la Secretaría de Ambiente y Sostenrb1lldad, mediante el of1c10 con radicado 
No 2024020055279 del 19 de novrembre de 2024, sol1c1tó al Departamento 
Adm1n1stratrvo de Planeac1ón concepto favorable para realizar el traslado 
presupuesta! interno 

d Que el Departamento Admmrstrat1vo de Planeac16n, em1t1ó concepto favorable en 
el of1c10 con radicado No 2024020055490 del 19 de noviembre de 2024 

e Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Ant1oqu1a y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto cert1f1có 
la d1sponrb11idad de las aprop1ac1ones a contracred1tar con el Cert1frcado de 
D1sponib1hdad Presupuesta! (CDP) No 7100000337 de noVJembre 20 de 202~ 

A 

11"S2 
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DECRETO Hoja 2 

"Por medio del cual se efectuan unas mod1flcac,ones al Presupuesto General 
del Departamenlo en la v1genc1a 2024" 

f Que el obJetIvo de este decreto es realizar un traslado presupuesta! interno dentro 
del agregado de inversión en la Secretaría de Ambiente y Sostenib1hdad con el fin 
de garantizar la protección y meJorar la oferta de recurso hídrrco para los 
acueductos del Departamento de Ant1oqu1a, lo que involucra estrategias como el 
pago por servIcI0s ambientales, reforestación y mnatenimIento de reforestaciones 
sobre las cuales no se ha tenido hallazgo u obJec1ón en su e1ecucIon 

En mérrto de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en 
la Secretaría de Ambiente y Sostenib1hdad, de conformidad con el sIgU1ente detalle 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 
Protecc1on de las areas de Importanc1a 

0-2522 112B 2-3 C32032 210055 $200 000 000 estrategIca para la conservacion del recursc 
nIdnco que surte de agua los acueducto~ 
mun1c1pales en el deoa1tamento de AntIoouIa 

Total $200.000.000 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de mvers1ón en la 
Secretaría de Ambiente y Sostenib1hdad, de conformidad con el s1guIente detalle 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 

0-2522 112B 2-3 C32032 210038 $200 000 000 Me¡oram1ento de la oferta y d1spornb1hdad de 
~ecurso h1dnco en AntIoquIa 

Total $200.000.000 

Artículo Tercero Este decreto rrge a partir de la fecha de su pubhcacIón. 

BERNA 
Rep 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE NTIOQ 
bia 

mador de Ant1oqu1a 

Secretaria General 
NOMBRE 

Proyecto Norem Antonio Pineda Rodnguez, Profesional UmverMano 
Reviso Yuly Catalina Serna Castro, Directora de Presupuesto 

Reviso Rev1s10n Despacho Hacienda 
Aprobo Jorge Ennque Cañas Giralda, Subsecretario F1nanc1ero 
Reviso Nestor Femando Zuluaga Giralda, Director de Asesona legal y de Control 

Aprobo Cesar Augusto Perez Rodnguez. Subsecretano Preveric:ion del Da~o An!iJundsco 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡us ado a las noona 

legales vigentes y por tanto, baJo nuestra responsab1l1dad lo presentamos para la firma 

FECHA 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas mod1fIcac1ones al Presupuesto General del 
Departamento en la vIgencIa 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en eJercrcro de las 
facultades const1tuc1onales y legales en especial de las que le confiere el artículo 305 
numeral 1 de la Const1tuc16n Política de Colombia, la Ley 2200 de 2022, las 
Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de d1c1embre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a Que el artículo 27 de la Ordenanza 28 del 14 de d1c1embre de 2023 establece 

"Artículo 27. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 90 del Estatuto Orgámco del 
Presupuesto, los movimientos presupuestafes consistentes en aumentar una 
partida (crédito) disminuyendo otra (contracréd1to), sm alterar el monto total 
de tos presupuestos de func1onam1ento, mvers1ón o serv1c10 de la deuda, 
aprobados por la Asamblea Departamental, en cada sección presupuesta/, 
esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de hqwdac1ó11 del presupuesto, 
se denominan "traslados presupuesta/es mtemos" los cuales competen al 
Gobernador, mediante decreto 

Para la exped1c1ón de estos actos adm1mstrat1vos se reqwere de la so/Jc1tud 
del Jefe de cada órgano que hace parte del Presupuesto General del 
Departamento a la Secretarla de Hacienda - Dirección de Presupuesto St se 
trata de gastos de mvers1ón, se reqwere el concepto favorable del 
Departamento Adm1mstrat1vo de Planeac1ón Departamental " 

b Que la Secretaría de Inclusión Social y Fam1ha, mediante el of1c10 con radicado 
No 2024020055774 del 20 de noviembre de 2024, sohcrtó a la D1recc1ón de 
Presupuesto de la Secretaría Hacienda realizar un traslado presupuesta! interno 
por valor de $38 399 361 311 dentro del agregado de rnversrón 

A 
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DECRETO Hoja 2 

"Por medio del cual se efectúan unas mod1f1cac,ones al Presupuesto General 
del Departamento en la v,genc,a 2024 • 

c Que la Secretaría de Inclusión Social y Familia, mediante el of1c10 con radicado 
No 2024020055774 del 20 de noviembre de 2024, solrc1tó al Departamento 
Adm1mstrat1vo de Planeac16n concepto favorable para realizar el traslado 
presupuesta! interno 

d Que el Departamento Admin1strat1vo de Planeac1ón, em1t1ó concepto favorable en 
el ofIcI0 con radicado No 2024020055831 del 21 de noviembre de 2024 

e Que con fundamento en el articulo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Ant1oqu1a y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto cert1f1c6 
la d1spomb1hdad de las apropIacIones a contracred1tar con el Cert1f1cado de 
D1spomb1hdad Presupuesta! (CDP) No 7100000338 de noviembre 21 de 2024 

f Que el obJetIvo de este decreto es realizar un traslado presupuesta! interno dentro 
del agregado de inversión en la Secretaría de Inclusión Social y Fam1lIa con el fin 
de articular acciones para f1nanc1ar los programas y proyectos desarrollados en el 
marco de la m1t1gacI6n del hambre y la msegundad alimentaria en el 
departamento Entre ellos están Transferencias para la segundad ahmentana, 
Unidades productivas para la segundad ahmentana, Programa de Ahmentac1ón 
Escolar, Alertas tempranas, y Arrullos Ant1oqu1a 

En ménto de lo expuesto, 

, DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de 1nvers16n en 
la Secretaría de Inclusión Social y Fam1ha, de conformidad con el siguiente detalle 

FONDO CG POSPR A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 
de raciones 

limentarias a los escolares 
atnculados en las sedes 

0-BE1010 4330 2-3 C41034 70134 $ 9109 834 689 ucatIvas oflc1ales de los 116 
unicIp1os no cert1ñcados en 
ucac1on del departamento 

ntro uIa 
mplementacron de estrategias que 

e1oren el acceso a los alimentos, 

4-BE1011 433D 2-3 C41034 70133 $ 17 837 103 813 garantizar el Derecho 
urnano a la Ahmentac1on 
aludable en el terntono del 
e artamento de Ant10 uIa 

mplementacIon de estrategias que 

0-BE1010 433D 2-3 C41034 70133 $ 9 455 714 094 eJoren el acceso a los alimentos, 
ara garantizar el Derecho 
umano a la Allmentac1on 



7

G 

DECRETO Hoja 3 

FONDO 

0-1010 

0-1010 

0-1010 

0-101 O 

0-101 O 

0-1010 

"Por medio del cual se efectuan unas mod1frcac1ones al Presupuesto General 
del Departamento eri /a v,genc,a 2024 • 

CG. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 
Saludable en el terntorro del 
departamento de Ant10Qu1a 
Desarrollo de ofertas 
nstitucIonales alimentarias 
sostenibles y sustentables, 

133D 2-3 C41032 70132 $ 25 000 000 sembrando oportunidades para la 
agricultura campesina, familiar, 
escolar y comunitaria en el 
departamento de Ant1oqu1a 
mplementac1on de m1c1at1vas que 

promuevan la part1c1pac1on act1Va y 

133D 2-3 C41042 70131 $ 29 017 852 ~I me1oram1ento de la calidad 
debida de las personas con 
d1scapac1dad y sus cuidadores en 
(el departamento de Ant1oqu1a 
,mplementac16n en la 

133D 2-3 C45021 220377 $ 52 574 730 ~ransversallzac1on de enfoque 
~1ferenc1al afro en Ant1oqu1a 
V\poyo a la garant1a de los 
Perechos Humanos, sexuales, 

133D 2-3 C45012 1220376 $ 5 754 822 reproductivos y part1c1pac1on de las 
personas LGBTI del departamento 
kle Ant10Qu1a 

133D 2-3 C41036 70137 $ 819 055 688 V\poyo y Fortalec1m1ento Fam1l1ar 
f ortalec1m1ento de las capacidades 
k:le los entornos de soc1ahzac1on de 
as niñas, n11'10s y adolescentes 

r,ogar, escolar, comunitario y 
133D 2-3 C41024 70138 $ 1 065 305 623 (espacio publico, 1nst1tuc1onal y 

r,,1rtual para garantizar su 
~1esnestar, el goce efectivo de sus 
derechos y su proteccc1on integral 
~nt1oqu1a 

Total $38.399.361.311 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en la 
Secretarla de Inclusión Social y Fam1lla, de conformidad con el siguiente detalle 

FONDO CG. POSPRE AFUN PEP VALOR DESCRIPCION 
Desarrollo de ofertas 
nstituc1onales alimentan as 
sostenibles y sustentables, 

0-BE1010 433D 2-3 C41032 70132 $ 18 565 548 783 (Sembrando oportunidades para la 
'3gncultura campesina, familiar, 
¡escolar y comurntana en el 
~epartamento de Ant1oau1a 
Oesarrollo de ofertas 
nstituc1onales alimenta nas 

¡sostenibles y sustentables, 
4-BE1011 433D 2-3 C41032 70132 $ 17 837 103 813 (Sembrando oportunidades para la 

'3gncultura campesina, familiar, 
iescolar y comunitaria en el 
~epartamento de Ant1oqu1a 
!Desarrollo de ofertas 

0-BE1010 433□ 2-3 C4l032 70132 $112347404 
nst1tuc1onales alimentanas 

15osten1bles y sustentables, 
tsembrando oportunidades para la 

L 



8

G 

DECRETO 

FONDO C.G. 

HoJa 4 

"Por medio del cual se efectuan unas mod1f1cac1ones al Presupuesto General 
del Departamento en la v1genc1a 2024 • 

POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 
agncultura campesina , 
escolar y comunitaria 

familiar, 
en el 

departamento de Ant1oou1a 
mplementac1on del programa 

0-101 O 133D 2-3 C41022 70136 $ 1 884 361 311 arrullospara la atenc1on integral 
emprana a la pmnera 1nfanc1a 
Ant1oouia 

Total $38.399.361.311 

Artículo Tercero Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLiQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

mador de Ant1oqu1a 

BERNACI ANTIOQ 
Rep , ~A~ZÁL~ bia 

Secretario de Hacienda 

NOMBRE 
Proyecto Norem Antonio Pineda Rodriguez, Profesional Universitario 
Reviso Yuly Catalina Serna Castro, 01rectora de Presupuesto 
Reviso RevIs,on Jurtdrca Despacho Hacienda 
Aprobo Jorge Ennque Callas G1raldo, Subsecretano Financiero 
Reviso Nestor Femando Zuluaga Giralda, Director de Asesona legal y de Control 
Aprobo Cesar Augusto Perez Rodnguez, Subsecretario Prevencion del Oa~o AntI¡undIc 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustado a s norma 
legales vigentes y por tanto, ba¡o nuestra 1esponsabIhdad lo presentamos para la fuma 

FECHA 

IA 
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I·~~- ~f.' -~l Radicado: D 2024070004893 1 
_____________ __;•""',¡ ~.:·~ _,_', ----------'===-----, , _ , ~ ~ Fecha: 26/11/2024 -Jll'l.1!P'4 

',~:~· ~rcmro llllllillllllllmmm11mmm1m1111~ill~llllll~ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas mod1f1cac1ones al Presupuesto General del 
Departamento en la vIgencIa 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en eJercIc10 de las 
facultades constrtucIonales y legales en especial de las que le confiere el articulo 
305, numeral 1 de la Const1tuc1ón Política, la Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 28 
del 31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de d1c1embre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a Que el artículo 27 de la Ordenanza 28 del 14 de d1c1embre de 2023, establece 

"Articulo 27. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del artf culo 90 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto, los mov1m1entos presupuesta/es consistentes en aumentar una 
partida (crédito) d1smmuyendo otra (contracréd1to), sin alterar el monto total 
de los presupuestos de func1onam1ento, mvers1ón o serv1c10 de la deuda, en 
cada sección presupuesta/, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de 
//qwdac,ón del presupuesto, se denomman "traslados presupuesta/es 
mtemos" los cuales competen al Gobernador, mediante decreto 

Para la exped1c1ón de estos actos admm1strat1vos se reqwere de la soltc1tud 
del ¡efe de cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del 
Departamento a la Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto S1 se 
trata de gastos de inversión, se reqwere el concepto favorable del 
Departamento Admm1strat1vo de Planeac1ón Departamental " 

b Que la Secretaria de Educación, mediante el of1c10 con radicado No 
2024020055703 del 20 de noviembre de 2024, solicitó al Departamento 
Admin1strat1vo de Planeac1ón concepto favorable para realizar el traslado 
presupuesta! interno 

e Que el Departamento AdmmIstratIvo de Planeac1ón, em1t16 concepto favorable en 
el of1c10 con radicado No 2024020055878 del 21 de noviembre de 2024 

d Que la Secretaría de Educación, mediante el of1c10 con radicado No 
2024020056054 del 21 de noviembre de 2024, sohc1tó a la Dirección de 
Presupuesto de la Secretaria Hacienda realizar un traslado presupuesta! mtemo 
por valor de $400 000 000 dentro del agregado de 1nvers16n 

e Que con fundamento en el articulo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Ant1oqu1a y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto cert1f1có 
la d1spombIhdad de las apropIacIones a contracrechtar con el Cert1fIcado de 
D1spon1bIhdad Presupuesta! (CDP) No 7100000339 de noviembre 21 de 2024 

f Que el obJet1vo de este decreto es realizar un traslado presupuestar interno dentro 
del agregado de inversión en la Secretaría de Educación con el fin de garantizar 
los elementos de protección personal a su planta de cargos en las instItucIones 

A 
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DECRETO Hoja 2 

"Por medio del cual se efectúan unas mod1flcac1ones al Presupuesto General 
del Departamento en la v1gencta 2024" 

educativas de los 116 municIpIos no cert1f1cados tiene personal con cargos de 
auxiliar de servIc1os generales, operarios y técnicos operativos, que cumplen 
funciones de mantenimiento, de la planta física y cuidado de las granJas, que 
1mphca tener elementos y equipos de protección adecuados, para evitar 
accidentes y enfermedades profesionales que garanticen razonablemente la 
segundad y la salud en el trabaJo 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredltese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en 
la Secretaría de Educación, de conformidad con el siguiente detalle 

FONDO CG POSPRE AFUN PEP VALOR DESCRIPCION 

Me1oram1ento de la calidad de vida laboral de 
~ocentes, dIrect1vos docentes y 

4-1011 151F 2-3 C22013 020389 $ 400 000000 l3dm1nislrat1vos de los establec1m1entos 
~ducallvos oficiales de los murncIpI0s no 
i::ertlficados de AntI0Qu1a 

Total $400.000.000 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de InversI6n en la 
Secretaría de Educación, de conformidad con el s19U1ente detalle 

FONDO CG POSPRE AFUN PEP VALOR DESCRIPCION 
Meioram1ento de la calidad de vida laboral de 

4-1011 151F 2-3 C22013 020271 $ 39 628 339 
(locentes, dIrectIvos docentes y admm1strat1vos 
~e los establee1m1entos educativos oficiales de 
os municIpI0s no certificados de Anl1oau1a 

IA.dqu1s1cion de los elementos de dotacion para 

4-1011 151F 2-3 C22016 020268 $ 360 371 661 
os docentes que devengan menos de dos 
salanos mmImos I v Mun1cIp10s no certificados 
~n educac10n del Departamento de AntIoqu1a 

Total $400.000.000 

Artículo Tercero Este decreto rige a partir de la fecha de su publ1cac16n. Q 
Repúb mbia 

RREA TABORDA ~A~~ONZÁLEZ 
Secretaria General Secretario de Hacienda 

NOMBRE FECHA 
Proyecto Norem Antonio Pineda Rodr1guez. Profes10nal Umve1SJtario 
Reviso Yuly Catalina Sama Castro, Directora de Presupueslo 
Reviso Rev1s1on Despacho Hacienda 
Aprobo Jorge Ennque Canas G1raldo, Subsecretar10 Fmanc1ero 
Reviso Nestor Femando Zuluaga GIraldo, 01recto1 de Asesona Legal y de Control 
Aprobo Cesar Augusto Perez Rodnguez, Subsecretanc Prevenwn del 0afto An111und1co 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJusta as no as y 
legales vigentes y por tanto, ba¡o nuestra responsab1hdad lo presentamos para la ~rma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas mod1f1cac1ones al Presupuesto General del 
Departamento en la vIgencIa 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en e1ercIcI0 de las 
facultades const1tuc1onales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 
305, numeral 1 de la Const1tuc1ón Política, la Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 
28 del 31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de d1c1embre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a Que de conformidad con lo establecido en los numerales 49 y 51 del articulo 
119, de la Ley 2200 de 2022, el Gobernador cuenta con facultades para 
incorporar por decreto los recursos provenientes de convenios con entidades 
del estado y/o de cooperación internacional y los recursos provenientes del 
tesoro nacional o de cooperación nacional o mternac1onal que tengan por 
obJeto cofmanc1ar proyectos 

b Que la Secretaria Secc,onal de Salud y Protección Social de AntIoquIa 
mediante of1c10 con radicado 2024020052345 del 30 de octubre de 2024, 
sohc,tó a la Contadora General del Departamento de Ant1oquIa expedir 
certIfIcacIón de ingresos, para adIc1onar el presupuesto de la vIgencIa 2024 en 
la suma de $3 907 725 505, adJuntando como anexo certIfIcacIón de la 
D1recc1ón Adm1nistrat1va y F1nanc1era con fecha del 30 de octubre de 2024 

e Que con fundamento en el artículo 95 de fa Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
AntIoquIa y sus Entidades Descentralizadas, la Contadora General del 
Departamento de AntIoqu1a certIfIcó la d1spon1b1lldad de los recursos a 
incorporar al presupuesto General del Departamento de la vIgencIa 2024, 
mediante of1c10 con radicado 2024020052452 del 31 de octubre de 2024 ~ 

i 
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DECRETO NÚMERO HOJA2 

"Por medio del cual se efectúan unas mod1ñcac,ones al Presupuesto General del 
Departamento en la v,genc,a 2024 

d Que la Secretarla Secc1onal de Salud y Protección Social de AntIoquIa, solicitó 
concepto favorable al Departamento Admin1strat1vo de Planeac1ón, mediante 
of1c10 con radicado 2024020055115 del 18 de noviembre del 2024 

e Que la Secretarla Secc1onal de Salud y Protección Social de Ant1oqu1a, informó 
los rubros presupuestales donde se incorporarán los recursos en el of1c10 con 
radicado 2024020055238 del 18 de noviembre de 2024 

f Que el Departamento Admrnrstrat1vo de Planeac1ón emrt16 concepto favorable 
al Director de Presupuesto, mediante of1c10 con radicado 2024020055752 del 
20 de noviembre del 2024 

g Que el obJetrvo de este decreto es incorporar los rendIm1entos frnanc1eros de 
los recursos que provienen del Presupuesto General de la Nación, para el 
proyecto 010097 "/mplementac1ón programa Salud Mental, ambientes 
saludables y protectores en el Departamento de Anlioqwa", con el ob1et1vo de 
impactar los resultados en salud obtenidos en el componente de salud mental, 
prevención del consumo de sustancias psIcoactIvas y otras ad1cc1ones teniendo 
en cuenta las necesidades en salud presentadas durante el año 2023, Fuentes 
DANE y SIVIGILA para los rndIcadores de intento de suIc1d10 y surc1d10 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA ) 

Artículo Primero. Ad1c1ónese el Presupuesto y PAC de Ingresos en la Secretaría 
Secc1onal de Salud de AntIoquIa, de conformidad con el sIgU1ente detalle 

FONDO CG POSPRE AFUN PROYECTO VALOR DESCRIPCION 

A-PS3031 1310 1-1-2-13-01 e 999999 695 712 Reintegros Sistema General de 
PartIapacIones SGP-Oferta 
Rend1rnIentos Financieros . 

A-PS3031 1310 1-1 -2-05-02 e 999999 622 050 038 Depos1tos-S1stema General de 
PartIcIoacIones SGP-Oferta 
Rend1rn1entos F1nanc1eros . 

A-SP3033 131D 1-1 -2-05-02 e 999999 3 284 979 745 Depos1tos-S1stema General de 
Part1cIpac1ones SGP - Salud 
Publica 
Transferencia Cond1aonadas a 

1-012649 1310 i-1-2-08-06-003 e 999999 10 la D1smmue1on de un Pa,;1vo-
Desahorro FONPET- Salud 

Total $3.907. 725.505 

Artículo Segundo. Ad1c1ónese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la 
Secretaría Secc1onal de Salud de Ant1oquIa, de conformidad con el s19U1ente detalle 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP 

li\-PS3031 131D 2-3 C19032 010105 

VALOR DESCRIPCION 
Me1oram1ento del acceso a los servicios de 

622 745 750 salud para la poblaaon residente en el 
Departamento de Ant1oqu1a ,.. 

A} 

A 
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DECRETO NÚMERO 

"Por medio del cual se efectuan unas modIftcacI011es al Presupuesto General del 
Departamento en la v1gencIa 2024 

HOJA3 

FONDO CG POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 
lmplementacion programa Salud Mental, 

A-SP3033 131D 2-3 C19053 010097 3284 979 745 ambientes saludables y protectores en el 
Departamento de Ant1oau1a 
Fortalec1m1ento de la gobernabIlIdad, 

1-012649 1310 2-3 C19032 010099 10 gobernanza y rectona para la gestIon en 
salud en el Oecartamento de Ant1oau1a 

Total $3.907.725.505 

Artículo Tercero. Una vez el eJecut1vo ad1c1one estos recursos al presupuesto 
general, deberá mformar a la Asamblea Departamental a través de la Com1srón de 
Hacienda y Asuntos Económrcos, dentro de los diez (1 O) días s1gutentes a la 
exped1c1ón del presente decreto 

Artículo Cuarto. Este decreto rrge a partir de la fecha de su publIcac1ón. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDR 
ernador de Ant1oquIa 

/ 

BER 
Rep' 

-?"- e::::¿ ~ 

TIOQ 
lombia 

5ANT1AGÓ V~IA GONZÁLEZ 
Secretarro de Hacienda 

NOMBRE 
Proyecto Norem Antonio Pineda Rodnguez, Profesional Umvers1tano 
Reviso Yuly Catalina Serna Castro, Directora de Presupuesto 
Reviso Rev1s1on Jund,cs Despacho Hacienda 
Aprobo Jorge Ennque Cdñas G1raldo, Subs&crelano F,nanetero 
Reviso Nesto, Fe, oando Zuluaga Girak:lo Director de Asesona Legal y de Control 

FECHA 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas mod1f1cac1ones al Presupuesto General del 
Departamento en la vIgencIa 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en eJerc1c10 de las 
facultades const1tuc1onales y legales en especial de las que le confiere el artículo 305 
numeral 1 de la Const1tuc1ón Política de Colombia, la Ley 2200 de 2022, las 
Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de d1c1embre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a Que el artículo 27 de la Ordenanza 28 del 14 de d1c1embre de 2023 establece 

"Artículo 27. Traslados Presupuesta/es Internos. De conforrntdad con lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 90 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto, los mov,mrentos presupuesta/es consistentes en aumentar una 
partida (crédito) d1smmuyendo otra (contracréd1to), sm alterar el monto total 
de los presupuestos de func1onam1ento, mvers1ón o seN1c10 de la deuda, 
aprobados por la Asamblea Departamental, en cada sección presupuesta/, 
esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de /Jqwdactón del presupuesto, 
se denomman "traslados presupuesta/es internos" los cuales competen al 
Gobernador, mediante decreto 

Para la exped1c1ón de estas actos admm1strat1vos se reqwere de la soltcttud 
del Jefe de cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del 
Departamento a la Secretaría de Hacienda - D1recc1ón de Presupuesto St se 
trata de gastos de mvers1ón, se reqwere el concepto favorable del 
Departamento Admm1strattvo de Planeac1ón Departamental " 

b Que la Secretaria Secc1onal de Salud y Protección Social de Ant1oqu1a, mediante 
el of1c10 con radicado No 2024020053816 del 12 de noviembre de 2024, sohcrtó 
al Departamento AdminIstrat1vo de PlaneacI6n concepto favorable para realizar el 
traslado presupuesta! interno 

c Que la Secretaría Secc1onal de Salud y Protección Social de Ant1oquIa, mediante 
el of1c10 con radicado No 2024020053817 del 12 de noviembre de 2024, sollc1tó 
a la Dirección de Presupuesto de la Secretaría Hacienda realizar un traslado 
presupuesta! interno por valor de $8 300 000 000 dentro del agregado de 
inversión 

d Que el Departamento Adm1rnstratIvo de Planeac1ón, emIt1ó concepto favorable en 
el of1c10 con radicado No 2024020054040 del 13 de noviembre de 2024 

e Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Ant1oqu1a y sus Entidades Descentralizadas, la Directora de Presupuesto certIf1có 
la d1spornb1hdad de las aprop1acIones a contracred1tar con el Cert1f1cado de 
D1spornb1l1dad Presupuesta! (CDP) No 7100000332 de noviembre 15 de 2024 

f Que el obJet1vo de este decreto es trasladar el presupuesto de ingresos y gastos 
en la Secretaría Secc1onal de Salud y Protección Social de Ant1oqu1a con el fin d 

A 
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DECRETO HoJa 2 

"Por medio del cual se efectúan unas mod1flcac1ones al Presupuesto General 
del Departamento en la vigencia 2024" 

perrmt1r la e1ecuc1ón de la estrategia de SALUD CONTIGO, en donde se 
establecen soluc1one.s que se pueden abordar de manera paralela para avanzar 
en el proceso de transformación d1g1tal en el departamento de Ant1oqu1a 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en 
la Secretaría Secc1onal de Salud y Protección Social de AntIoqu1a, de conformidad 
con el siguiente detalle 

FONDO C.G. DQSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 

4-012648 131D 2-3 C19031 010103 $8 300 000 000 FortalecImIento de la V1g1lancia en Salud 
Publica en AnlloauIa 

Total $8.300.000.000 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en la 
Secretaría Secc1onal de Salud y Protección Social de Ant1oqu1a, de conformidad con 
el s1gu1ente detalle 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 
Consol1dacton de redes resolut1vas y 
sostenibles, a traves del fortalec1m1ento y 

4-012648 131D 2-3 C19061 010106 $8 300 000 000 
seguIm1ento tecrnco, adm1rnstrat1vo y financtero 
de la red publica y cumphm1ento del SOGCS por 
parte de los prestadores de servicios de salud 
del departamento Ant1oou1a 

Total $8.300.000.000 

Artículo Tercero Este decreto rige a partir de la fecha de su pubhcac16n. 

BERNA 
Rep 

PUBLÍQUESE y CÚMPLASE N TI O Q 
bia 

ernador de AntIoquia 

MARTHA PATRICI CORREA TABORDA 
Secretaria General 

-;7-D~ ~ 
"SANTIAGO VALENCIA GONZÁLEZ 
Secretario de Hacienda 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyecto Norem Antonio Pineda Rodnguez, Profesional Umversrtano .. , - Hw€'f\.a 15-11-2024 

Reviso Yuly Catalina Sema Castro, Directora de Presupuesto l._,)l ,r 1 )J (,,C A- 202)f 
Reviso Rev1s1on Despacho Hac:tenda \~ ,u P'\ 'll • ,. ?,a 

Aprobó Jorge Ennque Cañas Giraldo, Subsecretano Fmanc,ero + .u rt-, ... S~\ ·"14 
Reviso Néstor Fernando Zuluaga G1raldo, Director de Asesorta Legal y de Control ., 1 iil \111.~ 
Aprobo Cesar Augusto Perez Rodnguez, Subsecretario Prevenoon del Dal'to Ant1Jundrc0 un• ;. ll-ft-4 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aIustado a In normas y.d1spos1c10nes 
legales vigentes y por tanto, baI0 nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas mod1f1cac1ones al Presupuesto General del 
Departamento en la v1genc1a 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en eJerc1c10 de las 
facultades const1tuc1onales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 
305, numeral 1 de la Const1tuc1ón Pollt1ca, la Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 28 
de agosto 31 de 2017 y 28 de d1c1embre 14 de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a Que de conformidad con lo establecido en los numerales 49 y 51 del artículo 119, 
de la Ley 2200 de 2022, el Gobernador cuenta con facultades para incorporar por 
decreto los recursos provenientes de convenios con entidades del estado y/o de 
cooperac1on internacional y los recursos provenientes del tesoro nacional o de 
cooperación nacional o internacional que tengan por obJeto cofmanc1ar proyectos 

b Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Ant1oqu1a y sus Entidades Descentralizadas, la Contadora General del 
Departamento de Antloqu1a certificó la d1spomb1hdad de los recursos de los 
rend11nientos financieros del mes de octubre de 2024, mediante of1c10 con radicado 
2024020053492 del 07 de noviembre de 2024 

e Que la Secretaría de Inclusión Social y Familia, informó los rubros presupuestales 
donde se incorporarán los recursos en el of1c10 con radicado 2024020054109 del 
13 de noviembre de 2024 

d Que la D1recc1ón de Presupuesto, solicitó concepto favorable al Departamento 
Adm1rnstrat1vo de Planeac1ón, mediante of1c10 con radicado No 2024020055657 
del 20 de noviembre del 2024 

e Que el Departamento Adm1rnstrat1vo de Planeac1ón em1t1ó concepto favorable al 
Director de Presupuesto, mediante of1c10 con radicado No 2024020055802 del 20 
de noviembre del 2024 

f Que el obJet1vo de este decreto es incorporar los rend1m1entos financiero~ de los 
recursos que provienen del Presupuesto General de la Nación para cofmanc1ar el 
Programa de Alimentación Escolar (PAE), para f1nanc1ar el proyecto de inversión 
"Suministro de raciones alimentarias a los escolares matriculados en las sedes 
educativas of1c1ales de los 1 ~ 6 mumc1p10s no cert1f1cados en educación del 
departamento Ant1oqu1a" con el obJet1vo de garantizar el derecho humano a la 
al1mentac1ón saludable, al bienestar de nuestros estudiantes, y a evitar la 
deserción escolar, prop1c1ando la permanencia en el sistema educativo, 
contribuyendo as1 con los ObJet1vos de Desarrollo Sostenible Hambre Cero, Salud 
y Bienestar, y Educación de Calidad, mediante la atención a más de 300 000 mño,.fj 
niñas y adolescentes en todo el departamento \ 

IA 



17

DECRETO Hoja 

"Por medio del cual se efectúan unas mod1ñcac1ones al Presupuesta General 
del Departamento en la vigencia 2024" 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

2 

Artículo Primero. Ad1c1ónese el Presupuesto y PAC de Ingresos en la Secretaría de 
Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle 

FONDO C.G POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR DESCRIPCION 

A-3189 172H 1-1-2-05-02 e 999999 $117 B66 499 Rend1mIentos 
Financieros 

Total $117.866.499 

Artículo Segundo AdIcI6nese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión, en la 
Secretaría de Inclusión Social y Familia, de conformidad con el s1gu1ente detalle 

FONDO CG. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR DESCRIPCIÓN 
Suministro de raciones 

- -- alImentarIas a los escolares 
matriculados en !as sedes 

A-3189 133D 2-3 C41034 070134 $117 866 499 educativas oficiales de los 116 
munIcIpI0s no cert1f1cados del 
deoartamento Ant1oqu1a 

Total $117 .866.499 

Artículo Tercero. Una vez el eJecutIvo ad1c1one estos recursos al presupuesto 
general, deberá informar a la Asamblea Departamental a través de la Com1s16n de 
Hacienda y Asuntos Económicos, dentro de los diez (1 O) días siguientes a la 
exped1c16n del presente decreto ----~~ ~ 

Artículo Cuarto. Este decreto nge a partir de la fecha de su pubhcac16n. 

PUBLiQUESE Y CÚMPLASE Q 
Repú mbia 

Secretaria General 

~ b~~ 
CORREA TABORDA /4-rtAGO VAl::á!CIA GONZÁLEZ 

Secretario de Hacienda 
NOMBRE FECHA 

Proyecto Norem Antonio Pineda Rodnguez, Profesional Umversrtano 
Reviso Yuly Catalina Sema Castro, Directora de Presupuesto 
Reviso Rev1sIon Despacho HaC1enda 
Aprobo Jorge Enrique Callas GIraldo, Subsecretano F1nanc1ero 
Reviso Nestor Fernando Zuluaga G1raldo, Director de Asesona Legal y de Control 
Aprobo Cesar Augusto Perez Rodnguez, Subsecretario Prevenc,on del Dallo Antuund1co 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a1uslado a as normas y disposiciones 
legales vigentes y por tanto, ba¡o nuestra responsabilidad lo presentamos para la filma 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas mod1f1cac1ones al Presupuesto General del 
Departamento en la vigencia 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en eJerc1c10 de las 
facultades const1tuc1onales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 
305, numeral 1 de la Const1tuc16n Política, la Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 28 
de agosto 31 de 2017 y 28 de d1c1embre 14 de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a Que de conformidad con lo establecido en los numerales 49 y 51 del artículo 119, 
de la Ley 2200 de 2022, el Gobernador cuenta con facultades para incorporar por 
decreto los recursos provenientes de convenios con entidades del estado y/o de 
cooperación 1nternac1onal y los recursos provenientes del tesoro nacional o de 
cooperación nacional o 1nternac1onal que tengan por obJeto cofmanc1ar proyectos 

b Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Ant1oquia y sus Entidades Descentralizadas, la Contadora General del 
Departamento de Ant1oqu1a cert1f1c6 la d1spomb1hdad de los recursos de mayores 
valores asignados por el DNP al departamento de Antroquia (Educación 2024), 
mediante of1c10 con radicado 2024020053085 del 05 de noviembre de 2024 

e Que la Secretaría de Educación, informó los rubros presupuestales donde se 
incorporarán los recursos en el of1c10 con radrcado 2024020053196 del 06 de~ 
noviembre de 2024 ~ \ 

IA 
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DECRETO Hoja 

"Por med,o del cual se efectúan unas mod1flcac1ones al Presupuesto General 
del Departamento en la v,ge11C1a 2024" 

2 

d Que la Dirección de Presupuesto, solicitó concepto favorable al Departamento 
Adm1nistrat1vo de Planeac1ón, mediante ofIc10 con radicado No 2024020053788 
del 08 de noviembre del 2024 

e Que el Departamento Admin1strat1vo de Planeac1ón em1tI6 concepto favorable al 
Director de Presupuesto, mediante of1c10 con radicado No 2024020054560 del 14 
de noviembre del 2024 

f Que el obJetIvo de este decreto es incorporar los recursos que provienen del 
Presupuesto General de la Nación (SGP Educación - Prestación del serv1c10), 
como complemento asignado para cubnr los gastos de nómina y asociados a 
nómina del personal de docentes, dIrect1vos docentes y adm1nistrat1vos adscritos 
a la Secretaria de Educación 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Articulo Primero. Ad1c16nese el Presupuesto y PAC de Ingresos en la Secretaría de 
Hacienda, de conformidad con el s1gu1ente detalle 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN 

0-3010 172H 
l-1-1-02-06-001-01- e 01 

1-3010 172H 
l-1-1-02-06-001-01- e 

01 

ROYECTO 

999999 

999999 

Total 

VALOR 

$89 863 241 451 

$100 000 000 000 

$189.863.241.451 

Prestac1on de serv1c1 
educativo 

Prestac,on de serv1c1 
educativo 

Articulo Segundo Ad1c16nese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión, en la 
Secretarla de Educación, de conformidad con el sIguIente detalle 

FONDO CG. POSPRE AFUN PROYECTO VALOR DESCRIPCIÓN 
Admin1strac1on y pago 
nomina personal 
docente, d1rect1va 

0-3010 151F 2-3 C22016 020261 $89 863 241 451 docente y admm1strat1vo 
de la Secreta na de 
Educac1on de 
departamento Ant1oquia 
Adm1mstrac1on y paga 
nomina persona 
docente, d1rect1vo 

1-3010 151F 2-3 C22016 020261 $100 000 000 000 docente y adm1nistrat1vo 
de la Secretaria de 
Educac,on del 
departamento Ant1oau1a 

Total $189.863.241.451 ,h1 
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DECRETO Hoja 

"Por medio del cual se efectúan unas mod1flcac1ones al Presupuesto General 
del Departamento en la v,genc,a 2024" 

3 

Artículo Tercero. Una vez el eJecutrvo ad1cIone estos recursos al presupuesto 
general, deberá informar a la Asamblea Departamental a través de la Com1s16n de 
Hacienda y Asuntos Económicos, dentro de los drez (10) días sIgu1entes a la 
exped1c1ón del presente decreto 

Artículo Cuarto. Este decreto rrge a partir de la fecha de su pubhcacrón. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA PATRICIA CO REA TABORDA 
Secretaria G neral 

BER /4~~,;?cl~ÁLEZ NTI OQ 
Secretario de Hacienda 

NOMBRE 1 11 FIRMA FECHA 
Proyecto Norem Antonio Pineda Rodnguez, Profesional Umversrtano Y~II ~I - ~J ~A 15-11-2024 

Reviso Yuly Catalina Serna Castro, Directora de Presupuesto - • _J " ~ 
,'\" -1 , ..... '¿,j I 

Reviso Rev1s1on Despaciio Hacienda l "l'.l... ~ ~'7-tl-l.~ 
Aprobo Jorge Enrique canas Gira Ido. Subsecretano Financiero ~ u ~ ,S ,, l, 'U[ 
Reviso Nestor Fernando Zu!uaga Giralda, Director de Asesona Legal y de Control .. i:th1'1u ,,. 
Aprobo Ciisar Augusto Perez Rodriguez, Subsecretano PrevenCK>n del Dallo Ant1Jund1co .,J ., 1 I n-l'-.1111 

Los arnba ~rmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a._las normav dispos1c1ones( 
legales v¡gentes y por tanto. baJo nuestra responsabilidad Jo presentamos para la firma 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas mod1f1cac1ones al Presupuesto General del 
Departamento en la vIgenc1a 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en eJercIcI0 de las 
facultades const1tucIonales y legales en especial de las que le confiere el artículo 305 
numeral 1 de la Const1tuc1ón Política de Colombia, la Ley 2200 de 2022, las 
Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de d1c1embre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a Que el articulo 27 de la Ordenanza 28 del 14 de dIcIembre de 2023 establece 

"Artículo 27. Traslados Presupuesta/es Internos. De conforrmdad con /o 
dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 90 del Estatuto Orgámco del 
Presupuesto, los mov,m,entos presupuesta/es consistentes en aumentar una 
partida (crédito) d1smmuyendo otra (contracréd1to), sm alterar el monto total 
de los presupuestos de func1onam1ento, mvers16n o serv1c10 de la deuda, 
aprobados por la Asamblea Departamental, en cada sección presupuesta/, 
esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de ltqwdac1ón del presupuesto, 
se denominan utraslados presupuesta/es miemos" los cuales competen al 
Gobernador, mediante decreto 

B 
Para la expedición de estos actos admm1strat1vos se reqwere de la sohc1tud 
del Jefe de cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del 
Departamento a la Secretarla de Hacienda - Dirección de Presupuesto St se 
trata de gastos de inversión, se reqwere el concepto favorable del 
Departamento Admm1strat1vo de P/aneac1ón Departamental d 

b Que la Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana, mediante el of1c10 con 
radicado No 2024020054449 del 14 de noviembre de 2024, sohc1t6 a la Dirección 
de Presupuesto de la Secretaria Hacienda realizar un traslado presupuesta! 
interno por valor de $14 000 000 dentro del agregado de inversión 

e Que la Secretaría de Part1c1pac16n y Cultura Ciudadana, mediante el of1c10 con 
radicado No 2024020054449 del 14 de noviembre de 2024, solIcItó al 
Departamento Adm1mstrat1vo de Planeac1ón concepto favorable para realizar el 
traslado presupuesta! interno 

d Que el Departamento Adm1rnstrat1vo de Planeac16n, em,ttó concepto favorable en 
el of1c10 con radicado No 2024020054848 del 15 de noviembre de 2024 

e Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
AntIoquia y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto cert1f1c6 
la d1spornb1hdad de las aprop1ac1ones a contracred1tar con el Cert1f1cado de 
D1spomb1lldad Presupuesta! (CDP) No 7100~333 de noviembre 18 de 2024 ~ 
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DECRETO Hoja 2 

"Por med,o del cual se efectúan unas mod,flcac,ones al Presupuesto Genero/ 
del Departamento en la v1genc1a 2024 • 

f Que el obJet1vo de este decreto es realizar un traslado presupuesta! interno dentro 
del agregado de rnverstón en la Secretaría de Part1c1pac16n y Cultura Ciudadana 
con el fin de atender las nuevas demandas en temas comunales, así como trabaJar 
en la promoción de estrategias para el desarrollo local y la democracia con 
part1c1pac16n e tnctdenc1a temtonal, en torno a la part1c1pac1ón ciudadana y la 
acción comunal 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de 1nvers16n en 
la Secretaría de Part1c1pac16n y Cultura Ciudadana, de conformidad con el s1gu1ente 
detalle 

FONDO CG POSPRE AFUN PEP VALOR DESCRIPCION 
Fortalec1m1ento para la gestIon de la 

0-101 O 123C 2-3 C45021 220286 $ 14 000 000 organizaciones sociales y comunales de 
AntI0QuIa 

Total $14.000.000 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de 1nvers16n en la 
Secretaría de Part1c1pac1ón y Cultura Ciudadana, de conformidad con el s1gu1ente 
detalle 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 
FortalecImIento de !a Organizac1on 

0-1010 123C 2-3 C45021 220392 $14 000 000 Democratlca, moderna, partIcIpatIva y 
representativa de la accIon comunal en e 
Departamento de Ant1oau1a 

Total $14.000.000 

Artículo Tercero Este decreto rige a partir de la fecha de su pubhcac1ón. Q 
Repúb 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

mbia 

~IAG~~~NZÁLEZ 
Secretario de Hacienda 

NOMBRE 

Proyecto Norem Antonio Pineda Rodrigue:!'., Profesional Umvers1tano 

Reviso Yuly Catalina Serna Castro, Directora de Presupuesto 

Reviso RevIsI6n Despacho Hacienda 
Aprobó Jorge Enoque canas Giraldo, Subsecrelano Financiero 
Reviso Nestor Fernando Zuluaga GIraldo, Director de Asesor1a Legal y de Control 

Aprobo Cesar Augusto Perez Rodriguez, Subsecretario Prevene1on del Dallo AntI¡undIco 
Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y !o encontramos aJustado a s norma 

legales vigentes y por tanto, ba¡o nuestra responsabilldad lo presentamos para la ruma 

FECHA 

IA 
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Tipo 
DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

111[11 ~ 1111111~1 f ~11~! ~II 1111111 llli 1111 lllil llll ~ 1 

Por el cual se aclara el Decreto No.2024070004116 del 19 de septiembre de 2024. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atnbucIones legales, y en especial 
las confendas por la·Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abnl de 2017, que mod1f1ca y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p1os no certificados 
tiene la competencia de "6 2 3 Administrar, e1erc1endo las facultades señaladas en el 
articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las mst1tucIones educativas y el personal docente y 
admm1stratIvo de los planteles educativos, suJetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sm superar en 
ningún caso el monto de los recursos d1spon1bles en el Sistema General de 
Part1cIpac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, preferiblemente entre los 
limítrofes, sm más requIsIto legal que la expedIcIón de los respectivos actos 
admmIstrat1vos debidamente motivados n 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura admm1strat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 ael 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento 
de AntIoquIa, para administrar las mst1tucIones educativas y el personal docente, 
d1rect1vo docente y admm1stratIvo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar hcenc1as, otorgar comIs1ones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos d1sc1phnanos y demás novedades admm1strat1vas a los 
docentes, d1rect1vos docentes y personal adm1nistrat1vo que labora en los diferentes 
EstablecIm1entos Educativos de los municIpIos no cert1fIcados del Departamento de 
Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y adm1mstrat1vo para la prestación del servIcI0 educativo en 
los Establec1m1entos adscritos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de 
Ant1oqu1a, fmanc1ados con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Decreto 648 de 2017, ARTÍCULO 2.2.5.1.11 Modificación o aclaración del 
nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un 
nombramiento cuando 1 Se ha cometido error en la persona 2. Aún no se ha 
comunicado la des1gnac1ón 3. Haya error en la denommac1ón, ub1cacIón o clas1ficac1ón 
del cargo o recaiga en empleos inexistentes 4 Se requiera corregir errores formales, 
de d1gltac1ón o aritméticos 

1 de3 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Mechante el Decreto No 2024070004116 del 19 de septiembre de 2024, se nombra en 
provisionalidad en vacante temporal a unos docentes de aula para prov1s1onar 
transitoriamente unas comisiones sindicales, en el Artículo pnmero, numeral 2 se 
nombró al set'ior LUIS ESTEBAN ROJAS OROZCO, 1dent1ficado con cédula de 
ciudadanía No 15 446 760, Especialista en evaluación pedagógica como Docente 
Orientador en la I E Colombia del munic1p10 de G1rardota, plaza No 1254, población 
mayontana, en reemplazo de Edison Femando Ríos Rfos 1dent1f1cado con cedula de 
ciudadanía No 1 036 927 351 quien se encuentra en permiso sindical 

Expuesto lo antenor, se hace necesario aclarar el Decreto No 2024070004116 del 19 
de septiembre de 2024, en el articulo pnmero, en el numeral 2, en el sentido de indicar 
que el titulo no es como alli se indicó En su prov1sIonalidad, se hace necesario modificar 
el Decreto No 2024070004116 del 19 de septiembre de 2024, en el articulo primero, 
numeral 2, como se describe a cont1nuac1ón 

Nombrar en prov1s1onalidad, vacante temporal, al set'ior LUIS ESTEBAN ROJAS 
OROZCO, 1dentlf1cado con cédula de ctudadanla No 15 446 760, Psicólogo, 
Espec,ahsta en evaluación pedagógica como Docente Onentador en la I E Colombia 
del mumc1p10 de G1rardota, plaza No 1254, población mayoritaria, en reemplazo de 
Ed1son Fernando Ríos Rios 1dent1ficado con cedula de ciudadanía No 1 036 927 351 
quien se encuentra en permiso s1nd1cal 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto No 2024070004116 del 19 
de septiembre de 2024, en el articulo primero, en el numeral 2, el cual quedará como 111 A 
se descnbe a continuación ~ 

N' 11DUU. NCMIIIE mw> MIINICIPIO INSmulJON SIDE NMl l'IAZA NOVEDAD 

EN REtMl'l.<lO DE EDISON 

WISBTEIAN DDCINT( 
FUNANOO 11105 ftlOS ce 

1 1544417IO PSICOl.000 GIRARDDTA 1 E CDIDMIIA PIIINOPAL 1254 103E92'.l'.ISI (llllEN SE 
IIDJ.UDRDZm OIIIENTADOft 

ENCUENTIIA EN PER .. SO 
SINIJIOIL 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al ser'ior LUIS ESTEBAN ROJAS OROZCO el 
presente acto adm1mstrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso 
alguno 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
Acto Adm1mstrativo a la Subsecretaria Adm1mstrat1va, D1recc1ón de Talento Humano y 
D1recc16n de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaria de Educación de 
Antioqu1a 

ARTiCULO CUARTO: Registrar la novedad en la tal]eta de serv1c1os y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de 
Educación 

2de3 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTICULO QUINTO: Las demás d1spos1c1ones del Decreto No 2024070004116 del 19 
de septiembre de 2024, que no fueron obJeto de mod1f1cac1ón, conservan su vIgencIa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~1'7 
Secretario de Educación 

Adn6n Alexander Ca11tro Álzate - Subsecretario Administrativo 

Los amba finnantes declaramos que hemos revts.do el documento y lo encontramos ajustado 11 1 
vigente■ y por 1o tanto, b■jo nuestra rasponubllldad lo presentamos para la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

3de 3 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBAY DESIGNA EL EJECUTOR 
DEL PROYECTO DE INVERSIÓN "CONSTRUCCIÓN DE PLACA HUELLA DE 

LA VÍA TERCIARIA EL HACHA - LA ALACENA EN EL MUNICIPIO DE 
TÁMESIS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" - BPIN 2024057890040, 

CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
ConstItuc1onales y legales, en especial, las conferidas en los artículos 209, 305 numeral 
2 y 361 de la Const1tuc1ón Pollt1ca, artículos 35 y 36 de la Ley 2056 de 2020, numeral 1 
del artículo 119 de la Ley 2200, artículo 1 2 1 2 11 del Decreto 1821 de 2020, Acuerdo 
7 de 2022, y 

CONSIDERANDO 

1 Que el artículo 209 de la Const1tuc1ón Política señala que la función administrativa 
está al servIcI0 de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
princIp1os de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, Imparc1ahdad y 
pubhc1dad, mediante la descentrahzac1ón, la delegación y la desconcentrac16n de 
funciones 

2 Que el numeral 2 del artículo 305 de la Const1tuc1ón Política otorga a los 
gobernadores la facultad de dmg1r y coordinar la accrón administrativa del 
departamento 

3 Que el 26 de dIc1embre de 2019 fue expedido el Acto Legrslat1vo 05, por medio del 
cual se modifica el articulo 361 de la ConstrtucIón Política y se dictan otras 
d1spos1c1ones sobre el Régimen de Regalías y Compensaciones, supeditando las 
d1sposIc1ones en el contenidas a la exped1c1ón de una nueva Ley 

4 Que el artículo 361 de la Const1tuc1ón Política de Colombia consagra que los ingresos 
del Sistema General de Regalías se destinarán a la financIac1ón de proyectos de 
inversión, establece los conceptos de dIstnbucIón y asigna recursos a las entidades 
terntonales 

5 Que la Ley 2056 de 2020, "Por la cual se regula la orgamzac1ón y el func1onam1ento 
del Sistema General de Regalías", y el Decreto 1821 de 2020, Decreto Único 
Reglamentario del Sistema General de Regalías, determinan el ciclo de v1ab11idad, 
pnonzac1ón y aprobación de proyectos de inversión, asignando nuevas 
responsab1hdades en cabeza de las entidades temtonales 

6 Que el artículo 35 de la Ley 2056 de 2020 dispone que "la pnonzactón y aprobación 
de /os proyectos de mvers16n de la As1gnac16n para la Inversión Regional en cabeza 
de los departamentos estará a cargo de los respectivos departamentos" Por su 
parte, el articulo 36 ibídem consagra que las entidades territoriales receptoras de 
asIgnacIones directas serán las encargadas de pnonzar y aprobar los proyectos d 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA 2 
POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN "CONSTRUCCIÓN DE PLACA 
HUELLA DE LA V(A TERCIARIA EL HACHA - LA ALACENA EN EL MUNICIPIO DE TAMESJS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" -BPIN 
2024057890040, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALfAS 

mvers1ón que se financiarán con cargo a los recursos que le sean asignados por el 
Sistema General de Regalías y el artículo 37 faculta a las entidades terrrtonales para 
eJecutar directamente los recursos de as1gnac1ones directas, as1gnac16n para la 
rnvers1ón local y del 60% de la as19nacIón para la rnvers16n regional en cabeza de los 
departamentos 

7 Que frente a proyectos tipo, el parágrafo 6 del artículo 1 2 1 2 8 del Decreto 1821 de 
2020 ordena al Departamento Nacional de Planeac16n la em1s1ón del respectivo 
concepto de v1ab1lldad 

8 Que el artículo 34 de la Ley 2056 de 2020, así como el artículo 1 2 1 2 8 del Decreto 
1821 de 2020, disponen que cuando sean las entidades temtonales quienes 
v1ab1lrcen y registren los proyectos de Invers1ón se podrán apoyar en conceptos 
técnicos elaborados por personas Jurídicas públicas o privadas o por personas 
naturales con experrenc1a y reconocida trayectoria e 1done1dad 

9 Que en virtud del artículo 1 2 1 2 11 del Decreto 1821 de 2020, fas entidades 
terrrtonales benef1c1anas y los respectivos departamentos serán las encargadas de 
prrorrzar y aprobar los proyectos de rnvers1ón que se financiarán con cargo a los 
recursos de as1gnacIones directas y asIgnac1ones para la rnvers1ón regional 60% y 
que se encuentren contenidos en el capítulo "Inversiones con cargo al SGR" del 
respectivo Plan de Desarrollo Terrrtonal 

10 Que atendiendo a lo estipulado en el artículo 1 2 1 2 11 del Decreto 1821 de 2020, 
corresponderá a las rnstancIas encargadas de adelantar la pnonzac16n y aprobación 
de proyectos de rnvers1ón, verrf1car que dicha acción guarde concordancia con la 
dIsponrb1lrdad de caja y saldo presupuesta!, conforme a la Ley Bienal de Presupuesto 
del Sistema General de Regalías, el Plan Bienal de Caja y el cronograma de fluJos 
definido y registrado en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR), así 
mismo, el literal b) de dicha d1spos1c16n normativa senala que tratándose de 
proyectos susceptibles a ser financiados con recursos de las asIgnac1ón para la 
rnvers1ón regional del 60%, estará a cargo de los respectivos departamentos 
adelantar la prronzac1ón y aprobación en los términos del artículo 35 de la Ley 2056 
de 2020 

11 Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 2056 de 2020 la entidad designada 
como eJecutora del proyecto de inversión, deberá hacer uso del Sistema de 
Presupuesto y Giro de Regaifas {SPGR) para realrzar la gestión de e1ecucIón de los 
recursos asignados y ordenar el pago de las oblrgac,ones legalmente adqumdas 
directamente desde la cuenta única del Sistema General de Regalías a las cuentas 
bancarias de los destrnatanos finales, de igual manera el parágrafo segundo de esta 
dIspos1c1ón normativa ordena que las entidades designadas como eJecutoras, al 
momento de afectar las aprop1ac1ones en el Sistema de Presupuesto y Giros de 
Regalías (SPGR), deberán publicar el proceso de contratación en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública, SECOP, o el que haga sus veces 

12 Que el munrc1pI0 de Támes1s formuló y transfirió el proyecto de inversión 
"Construcción de placa huella de la vía terciana El Hacha - La Alacena en el Munrc1p10 
de Támes1s del departamento de Ant1oqu1a", 1dent1ficado con BPIN 2024057890040, 
por valor total de tres mil treinta y cmco millones se1sc1entos siete mil qu1mentos 
nueve pesos ($3 035 607 509), de los cuales dos mil cuatrocientos vemt1ocho 
millones cuatrocientos ochenta y seis mil siete pesos y veinte centavos 
($2 428 486 007,20), serán financiados con cargo a los recursos SGR - as1gnac1ón 
para la rnvers16n regional 60% del Departamento de Ant1oqu1a, y se1sc1entos s1e~ 

l l~IA 



28

G 

DECRETO NÚMERO HOJA 3 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRJORIZA. APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN "CONSTRUCCIÓN DE PI.ACA 
HUELLA DE LA vlA TERCIARIA EL HACHA - LA AI.ACENA EN EL MUNICIPIO DE TAMESIS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA'- BPIN 
20240578900f0, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 

millones ciento veintiún mil quinientos un pesos y ochenta centavos 
($607 121 501,80), con cargo a los recursos SGR- as1gnac1ón para la inversión local 
según NBI y mumc1p1os de cuarta, quinta y sexta categorla 

13 Que, en este sentido, se presentaron los siguientes anexos, soportes del proyecto 
de inversión "Construcción de placa huella de la vla terciana El Hacha - La Alacena 
en el Mumc1p10 de Támes1s del departamento de Ant1oqu1a" 

• MAG WEB completamente dIlIgenc1ada 
• Presupuesto detallado 
• Cert1f1cado de precios unitarios suscrito por la Secretaria de Planeac1ón y 

Desarrollo Territorial 
• Concepto técnico de presupuesto expedido por el profesional umversrtano Néstor 

Raúl P1zarro, de la D1recc16n de Estructuración Proyectos de la Secretaría de 
Infraestructura Fls1ca del Departamento de Ant1oqu1a 

• Cronograma de eJecuc16n del proyecto 
• Certificados de no financ1ac1ón con otras fuentes, suscito por el alcalde de 

Támes1s 
• Cert1f1cados que aplica requ1s1tos dada la naturaleza del proyecto suscritos por la 

Secretaria de Planeac1ón y Desarrollo Temtonal o por el alcalde municipal 
• Anáhs1s de riesgos 
• Certificado de sostemb1hdad suscito por el alcalde del mumc,pal de Támes1s 
• Documento técnico del proyecto 
• D1senos, estudios del obJetivo a cumplir 
• Certificado de impacto regional del 25 de octubre de 2024, suscnto por la 

Secretaria de Planeac1ón y Desarrollo Temtonal de Támes1s 
• Cert1f1cado art1culac1ón con el capítulo de inversiones del SGR del Plan de 

Desarrollo Terntonal, del 25 de octubre de 2024, suscrito por la Secretaria de 
Planeac1ón y Desarrollo Terntonal de Támes1s 

• Certmcado del 28 de octubre de 2024, en el cual el Alcalde de Támes,s asume la 
responsabilidad de v1ab1llzar el proyecto 

• Concepto de v1ab1hdad del 24 de octubre de 2024, suscnto por el Alcalde de 
Támes1s 

• Resolución Nº500 del 28 de octubre de 2024, por medio de la cual el Alcalde de 
Támes1s v1ab1llza el proyecto de inversión 

14 Que en virtud de las competencias otorgadas mediante el articulo 30 de la Ley 2056 
de 2020, se incorporó el capitulo de inversiones con cargo al SGR al Plan de 
Desarrollo Terntonal "Por Ant1oqu1a Firme 2024-202J9, mediante Ordenanza No 11 
del 13 de Jumo de 2024 

15 Que el proyecto de inversión "Construcción de placa huella de la vía terciana El 
Hacha - La Alacena en el MumcIp10 de Támes1s del departamento de Ant1oqu1a", 
1dent1ficado con BPIN 2024057890040, se encuentra en el Plan de Desarrollo 
Temtonal "Por Ant1oqu1a Firme 2024-202r, en la Linea estratégica "Inversión desde 
la confianza", componente "Infraestructura para la equidad y la compet1t1v1dad•, 
Programa "Infraestructura estratégica para la conexión e integración temtonal", lo 
cual se acredita mediante certificado del 23 de octubre de 2024 suscrito por el 
Director de Gestión y Evaluación de Proyectos del Departamento de Ant1oqu1a 

16 Que el proyecto de inversión "Construcción de placa huella de la via terciana El 
Hacha - La Alacena en el Mumc1p10 de Támesrs del departamento de Ant1oqu1a• 
1dent1f1cado con BPIN 2024057890040, se articula con la categoría de las in1c1at1va 
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DECRETO NÚMERO HOJA 4 
POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 'CONSTRUCCIÓN DE PLACA 
HUELLA DE LA V(A TERCIARIA EL HACHA· LA ALACENA EN EL MUNICIPIO DE TAMESIS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQU/A" -BPIN 
2024057890(),f0, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

para SGR-As19nac1ón para la mvers1ón regional 60% ·construcción y meJoramIento 
de la red vial del departamento y de los mumcIpIos de AntIoqu1a" del Capítulo 
Independiente de Inversiones con cargo al Sistema General de Regalías, 
incorporado al Plan de Desarrollo Temtonal "Por Ant1oqu1a Firme 2024-2027", 
mediante Ordenanza No 11 del 13 de Junro de 2024 

17 Que al analizar el proyecto de mvers1ón "Construcción de placa huella de la vla 
terciana El Hacha - La Alacena en el MumcIpI0 de Támes1s del departamento de 
Antioqura", la Secretaria de Planeac1ón y Desarrollo Temtonal del mumcIpI0 de 
Támes1s, encontró que cumplía con los requIsItos establecidos en la Ley 2056 de 
2020, Decreto 1821 de 2020, Acuerdo 04 de 2021 y el documento denominado 
"Onentac1ones Trans1tonas para la Gestión de Proyectos· emrt1do por el 
Departamento Nacional de Planeac1ón, los cuales se encuentran publicados en la 
página web https //www sgr gov co/Normat1va/Gu%C3%ADaslnstruct1vosyFormatos 
/Gu%C3%ADasonentadorasnuevaLeydeRegal%C3%ADas aspx 

18 Que mediante Resolución No 500 del 28 de octubre de 2024, el mumcIpI0 de 
Támes1s emitió concepto de v1abIlldad favorable frente al proyecto de mvers16n 
"Construcción de placa huella de la via terciana El Hacha - La Alacena en el MumcIpI0 
de Támes1s del departamento de AntIoqu1a· 

19 Que dicho concepto de vIabIhdad fue registrado en el Banco de Proyectos de 
Inversión del Sistema General de Regalías el día 5 de noviembre de 2024, baJo el 
proceso de vIabIhdad, en el SUIFP SGR, número 2538702 

20 Que atendiendo a lo establecido en el artículo 161 de la Ley 2056 de 2020, solo se 
requerirá autorización previa para pactar la recepción de bienes y servIcIos en 
b1enahdades siguientes a la de la celebración del compromiso, cuando se asuman 
dichas obhgac1ones con cargo a presupuestos de vIgencIas posteriores En 
consecuencia, frente al proyecto de mversrón ·construcción de placa huella de la vía 
terciana El Hacha - La Alacena en el MunicIpI0 de Támes1s del departamento de 
Ant1oqrna•, se podrá pactar la recepción de brenes y servIcIos en b1enahdades 
sIgu1entes, sm previa autonzac1ón, srempre y cuando no se requrera vIgencIa futura 
de recursos 

21 Que en virtud de lo dispuesto en el parágrafo 3 del artículo 6 de la Ley 2056 de 2020, 
la entidad designada eJecutora de los proyectos de mvers16n deberá ser de 
naturaleza púbhca y tendrá a su cargo la contratación de la mterventorfa 

22 Que el artículo 169 ibídem, dispone que las entidades eJecutoras de proyectos de 
mvers16n deben acreditar su adecuado desempeño en la gestrón de los recursos del 
Sistema General de Regaifas con la metodología que drsponga el Departamento 
Nacronal de Planeac1ón 

23 Que el artículo 1 2 1 2 29 del Decreto 625 de 2022, dispone que "( ) La entrdad que 
presentó el proyecto será la responsable de garantizar que se cumplan dichos 
cntenos, estableciendo su buen desempeño ( )" Así mismo, dispone que "Cuando 
la entrdad propuesta para la e1ecuc16n del proyecto no haya sido obJeto de med1c1ón 
de desempeño en los dos (2) años mmedIatamente anteriores, no se requerrrá la 
acred1tacIón del adecuado desempeño" 

24 Que la EMPRESA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL - EDUR, rdent1f1cada con 
NIT 901476496-0, fue propuesta, por el munrcIpI0 de Támes1s, como entidad 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA 5 
POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN "CONSTRUCCIÓN DE PLACA 
HUELLA DE LA VfA TERCIARIA EL HACHA - LA ALACENA EN EL MUNICIPIO DE TAMESIS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" - BPIN 
2024057890040, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 

ejecutora del proyecto de inversión, así como la responsable de contratar la 
mterventoría 

25 Que una vez consultado el f nd1ce de Gestión de Proyectos de Regaifas - IGPR, de 
la EMPRESA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL - EDUR, se 1dent1ficó que la 
entidad no tiene med1c1ones, aunque está hab,htada como entidad ejecutora de 
recursos del Sistema General de Regalf as 

26 Que mediante cert1f1cado del 7 de noviembre de 2024, el Alcalde del Mumc1p10 de 
Támes1s acredita la trayectoria, expenenc1a e 1done1dad de la EMPRESA DE 
DESARROLLO URBANO Y RURAL - EDUR, para ser designada ejecutora del 
proyecto de inversión "Construcción de placa huella de la vfa terciana El Hacha - La 
Alacena en el Munic1p10 de Támes1s del departamento de Ant1oqu1a", 1dent1ficado con 
BPIN 2024057890040 

27 Que, una vez aprobado el proyecto de mvers16n, la entidad designada como 
eJecutora del proyecto deberá aceptar la e1ecuc1ón en los términos del artículo 
2 1 1 5 1 del Decreto 1821 de 2020 Ad1c1onalmente, en virtud de lo establecido en 
el artículo 2 1 1 3 6 del mismo cuerpo normativo, los recursos del SGR, destinados 
para el fmanc1am1ento del proyecto, deberán incorporarse en un capítulo 
presupuestar mdepend1ente con cargo a los recursos del Sistema General de 
Regallas 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1°. Priorizar el proyecto de inversión "Construcción de placa huella de la vía 
terciana El Hacha - La Alacena en el Mun1c1p10 de Támes1s del departamento de 
Ant1oqu1a", 1dentrf1cado con BPIN 2024057890040 

Artículo 2°. Aprobar el proyecto de inversión "Construcción de placa huella de la vía 
terciana El Hacha - La Alacena en el Mun1c1p10 de Támes1s del departamento de !1 IA 
Ant1oqu1a", 1dent1f1cado con BPIN 2024057890040, por valor de dos mil cuatrocientos 6--. !J 
vemt1ocho millones cuatrocientos ochenta y seis mil siete pesos y veinte centavos -
($2 428 486 007,20), los cuales serán financiados con cargo a los recursos SGR -
as1gnac1ón para la inversión regional 60% del departamento de Ant1oqu1a, cómo se 
detalla a contmuac1ón 

Cód1goBPIN Nombre Proyecto Sector Fase Valor Total 
Construcción de placa 

huella de la v1a terciana El 
2024057890040 Hacha - La Alacena en el Transporte 111 

Mumcrp10 de Támes1s del $3 035 607 509,00 

deoartamento de Antl0Qu1a 
Fuentes Tipo de recurso Cronograma MGA Valor 

Departamento de SGR - As1gnacr6n para la 6 meses Ant1oqu1a mvers10n regional 60% $2 428 486 007,20 

Valor Aprobado por 
$2 428 486 007,20 la Entidad Territorial 

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA 
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DECRETO NÚMERO HOJA 6 
POR MEDIO DEL CUAL Sé PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE 1/IIVERSIÓN "CO/IISTRUCCIÓ/11 DE PLACA 
HUELLA DE lA VÍA TERCIARIA El HACHA • LA ALACENA EN EL MUNICIPIO DE TAMES/S DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA • - BPIN 
20241l578II004Ci, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALíAS 

V1g Vr 81enroen el 
Fuentes Tipo de V1g Futura Aprobado que se recibe 

Aprobadas recurso 
Presupuesta! Valor Aprobado 

Aprobada V1g Futura el b1eno SGR 
11 l servIc10 (21 

Sistema SGR-

General de 1As1gnacion para 2024-2025 $2 428 486 007,20 NA NA 2024-2025 
Regalías la inversión 

rea1onal 60% 

ALCANCE 

ObJetivo General Mejorar la intercomunicación terrestre de una parte de la poblacion de las veredas el 
Hacha - la Alacena del munic:ipI0 de Támes1s 

Ob1et1vo específico Mejorar las vías terc1anas de la entidad temtonal 

Producto Vla terciana mejorada 

Indicador pnnc1pal Vla terciana me¡orada Meta total 
Medido a través de 1 3 
Kilómetros de vías terciana 

Locallzac1ón· Veredas E! Hacha • La Alacena zona Absctsas 
rural del mumcIpI0 Km 0+00 al km 1 +300 

Parágrafo 1. El valor total del proyecto de mversIón es de tres mil treinta y cmco millones 
se1sc1entos siete mil qumrentos nueve pesos ($3 035 607 509), de los cuales seIscIentos 
siete millones ciento veintiún mil quinientos un pesos y ochenta centavos 
($607 121 501,80), serán financiado con cargo a los recursos SGR - asIgnacIón para la 
mvers1ón local según NBI y mumcIpIos de cuarta, qumta y sexta, y en este sentido, serán 
aprobados por el representante legal de Támesrs en el marco de sus competencias 

Parágrafo 2. En concordancia con lo señalado en el a~ículo 1 2 1 2 14 del Decreto 1082 
de 2020, los ajustes al proyecto de I versión no podrán mod1f1car el alcance del mismo, 
entendido como los objetIvos generales y especificas, los productos y la locahzac1ón 

Artículo 3°. Designar a la EMPRESA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL - EDUR, 

l Identificada con NIT 901476496-0, como entidad ejecutora y entidad encargada de 
contratar la mterventoría del proyecto de mversIón, •construcción de placa huella de la 
vía terciana El Hacha - La Alacena en el MunIcIpI0 de TámesIs del departamento de G i~IA 
Antioqu1a", como se mdrca a contmuacrón 

n11nnn1n11~ 
u l.l - Ir- 'l;:<J .. _ u u ' 

EJecuc1ón proyecto 
-..-u- ■ U UL_U_.s 

Valor Total Tipo de recurso 

SGR - AsIgnaaon para la inversIon regional 60%, departamento de 

$3 035 607 509,00 AntIoquIa 
SGR - asIgnae1ón para la inversIon local según NBI y munIcIpI0s de cuarta, 

quinta y sexta categorfa del municipio de Tames1s 

EMPRESA DE 
SGR - As1gnacion para la 1nvers1ón reg1ona! 60%, 

departamento de Anboqu1a 
Enbdad pública DESARROLLO Fuente SGR - asIgnacIon para la inversión local segun NBI y 

designada URBANO Y munIc,pIos de cuarta, quinta y sexta categona del 
eJecutora del RURAL - EDUR, mUnlCIPIO de Támes1s 

proyecto IdentIficada con 
NIT 901476496-0 Valor EJecuc16n $2 837 084 840,00 

Instancia pública EMPRESA DE 
SGR - AsIgnae1on para la inversIon regional 60%. 

departamento de AntIoquIa designada para DESARROLLO Fuente SGR - asIgnac10n para la inversión local según NBI y 
la contratación URBANO Y mumcIpIos de cuarta, quinta y sexta categona del 
de mterventoría RURAL· EDUR, murncIpI0 de Tames1s ,, 

~ 
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DECRETO NÚMERO HOJA 7 
POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSlóN 'CONSTRUCCIÓN DE PLACA 
HUELLA DE LA V(A TERCIARIA EL HACHA - LA ALACENA EN EL MUNICIPIO DE TAMES/S DEL DEPARTAMENTO DE ANnOQUIA' -BPIN 
2024057890040, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 

1 
identificada con I Valor 

NIT 901476496-0 lnterventoria $198 522 669,00 

Mun1c1p1os benefic1anos del proyecto Mun1e1p10 de Tames1s 

Parágrafo 1°. En cumpltm1ento de lo establecido en el parágrafo 3 del articulo 37 de la 
Ley 2056 de 2020, la entidad designada ejecutora del proyecto de mvers16n será la 
responsable de venficar el cumplimiento de los requIsItos legales para el mIcI0 de la 
eJecuc1ón del proyecto de inversión 

En consecuencia, deberá rem1t1T al Departamento de Ant1oqu1a ~ Dirección de Gestión y 
Evaluación de Proyectos, copia del cert1f1cado de cumplimiento de requIsItos previos al 
micro de la ejecución con los respectivos soportes 

Parágrafo 2°. En consonancia con el artículo 1 2 1222 del Decreto 1821 de 2020, la 
entrdad ejecutora deberá expedir el acto admm1strat1vo que ordena la apertura del 
proceso de selección o acto admin1strat1vo unilateral que decreta el gasto con cargo a 
los recursos asignados, a más tardar dentro de los seis (6) meses sIguIentes, contados 
a partir de la pubhcac1ón del presente acto admmIstrat1vo y será la responsable de 
venf1car el cumplimiento de los requ1s1tos legales para el InicI0 de la ejecución del 
proyecto de inversión 

En el evento de requerir prórroga, la misma deberá ser sohc1tada dentro de los seis (6) 
meses sIgwentes a la pubhcacI6n del presente acto admmIstratIvo, cumpliendo con los 
requIsrtos establecidos en el artículo 1 2 1 2 22 del Decreto 1821 de 2020 

Parágrafo 3°. La ejecución del proyecto se adelantará con estricta sujeción al régimen 
presupuesta! definido en ley 2056 de 2020, al de contratación pública y las demás 
normas legales vigentes 

Parágrafo 4°. El ejecutor garantizará la correcta eJecucIón de los recursos asignados al 
proyecto de inversión, asf como el suministro y registro de la información requerida por 
el Sistema de Segu1mIento, Evaluación y Control Asl m1S1110, estará a cargo de la 

1
_ J IA 

contratación de la rnterventoría 'l. 
Artículo 4°. Informar a la entidad designada como ejecutora del presente proyecto que 
en aphcacIón del artículo 27 de la Ley 2056 de 2020, deberá hacer uso del Sistema de 
Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) para realizar la gestión de la ejecucrón de los 
recursos asignados y ordena'r el pago de las obllgac1ones legalmente adqumdas 

Artículo 5°. Advertir a la entidad eJecutora que dentro de las obligaciones para la 
ejecución del proyecto, deberá realizar la rendrcIón de cuentas establecida en el inciso 
2 del artículo 70 de la Ley 2056 de 2020, consistente en informar a través de su página 
web, carteleras y demás espacios de mformac16n a la ciudadanía, el avance físico, 
avance financiero, novedades contractuales, entre otros, al menos al 50% de avance 
físico del proyecto y al finalizar su ejecución 

Artículo 6º. Comunicar el presente acto admmIstratIvo a la EMPRESA DE 
DESARROLLO URBANO Y RURAL - EDUR, 1dent1ficada con NIT 901476496-0, en su 
cahdad de entidad ejecutora del proyecto de inversión MConstrucc1ón de placa huella de 
la vía terciana El Hacha - La Alacena en el MumcIpI0 de TámesIs del departamento de 
Ant1oqu1a", 1dent1ficado con código BPIN 2024057890040 ~ 

, l .• 
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DECRETO NÚMERO HOJA 8 
POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA. APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN "CONSTRUCCIÓN DE PlACA 
HUELLA DE LA VfA TERCIARIA EL HACHA - LA ALACENA EN EL MUNICIPIO DE TAMESIS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" - BPIN 
2024057890040, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGAÚAS 

Parágrafo. De confonmdad con lo dispuesto en el artículo 2 1 1 5 1 del Decreto 1821 de 
2020, la EMPRESA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL - EDUR, Identif1cada con 
NIT 901476496-0, deberá remitir al Departamento de Ant1oqu1a, comumcacI6n por medio 
de la cual acepta ser la entidad eJecutora del proyecto de inversión 

Artículo 7°. El presente acto admm1strat1vo nge a partir de su pubhcac1ón 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

MART TABORDA 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

Revisó 

ReVISÓ 

Secretaria 

1:.UIS HORACIO GALLÓN ARANGO 
Secretano de Infraestructura Física 

NOMBRE 

Mana Csmila Gomez - Contrabsta D1recctón Gestión y 
Evaluacion de Pro ec::tos 
Sara Orozco Castaneda - Contrabsta 01reooón Gest1on y 
Evaluación de Pro ec::tos 
Ever Eduardo Uribe Osono - Director Gestión y Evaluación 
de Pr actos 
Daniel Alberto Arbelaez Echevem- Subd1redor Planeac1on 
lnsbtuaonal y Seguimiento a la Gestión 
Eugenio Pneto Soto - Director Departamento Adm1mstrat1vo 
de Planeaaón 
Pablo Tomas Betancur - Director Estructuración de 
Pro ectos SlF 

Revisó G1ssed Milena Martlnez Echevem -Directora de Asuntos 
Legales -SIF 

ReV1só Néstor Femando Zuluaga G1raldo • Director de Asesona 
Legal y de Control 

Aprobó César Augusto Perez Rodnguez - Subsecretano de 
Prevenc1on del dallo Anti ur1d1co 

FIRMA FECHA 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo a¡ustado a lee normas y 
d1spos1ciones le ales v entes orlo tanto, baJo nuestra res nsab1hdad lo presentamos ara la firma 

IA 
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Tipo: 
DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones legales, 
en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una condecoración y 
se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas cuyas 
realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la seguridad, la 
protección a las personas, la convivencia pacifica y la justicia social. 

Que el señor Subcomisario JANIER TROCHEZ CASTRO, ha prestado un servicio invaluable al 
Departamento de Antioquia desde su misión como miembro de la Policía Nacional, evidenciado en 
los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los diferentes actores 
delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los miembros de 
la Policía Nacional que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la comunidad 
Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor Subcomisario 
JANIER TROCHEZ CASTRO, adscrito a la Dirección de Protección y Servicios Especiales de la 
Policía Nacional. 

Artículo 2: La presente es conferida en el marco de la conmemoración del Centésimo Trigésimo 
Tercer Aniversario Institucional. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

ANDR 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ 
Secretario de Seguridad y Justicia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Const1tuc1onales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Polft1ca de Colombia, en su articulo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley 

En consonancia, la Ley 909 de 2004, en su articulo 41, consagra las causales de 
retiro de quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción 
y, de carrera adm1rnstrat1va, contemplando en el literal d) "Por renuncia regularmente 
aceptada" 

Mediante of1c10 con radicado 2024020056631 del 25 de noviembre de 2024, la señora 
LUISA FERNANDA ECHEVERRI VILLA, 1dent1f1cada con cédula de c1udadanf a 
1.152.206.984, presentó renuncia al cargo de DIRECTOR TÉCNICO (libre 
nombramiento y remoción), Código 009, Grado 02, NUC Planta 0450, ID Planta 4855, 
asignado al Grupo de TrabaJo DIRECCIÓN SEGURIDAD CIUDADANA, 
CONVIVENCIA Y ACCESO A LA JUSTICIA - SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
JUSTICIA, adscrito a la Planta Global de la Admin1stracIón Departamental, Nivel 
Central, a partir del 30 de noviembre de 2024 

De conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar la renuncia en los 
términos solicitados, sin embargo, debido al proced1m1ento interno que amerrta el 
trámite de la d1m1s1ón, la renuncia se aceptará a partir del día s1gurente a la 
comumcac16n del presente Decreto 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora LUISA 
FERNANDA ECHEVERRI VILLA, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía 
1.152.206.984, de acuerdo con el of1c10 con radicado 2024020056631 del 25 de 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia• 

noviembre de 2024, para separarse del cargo de DIRECTOR TÉCNICO (libre 
nombramiento y remoción), Código 009, Grado 02, NUC Planta 0450, ID Planta 4855, 
asignado al Grupo de TrabaJo DIRECCIÓN SEGURIDAD CIUDADANA, 
CONVIVENCIA Y ACCESO A LA JUSTICIA- SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
JUSTICIA, adscnto a la Planta Global de la Admm1strac1ón Departamental, Nivel 
Central, a partir del dla sIgu1ente a la comumcac16n del presente Decreto 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto admm1strat1vo a la DIrecc1ón 
Compensación y Srstema Pens1onal - Subsecretaria de Talento Humano de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Orgamzacronal, para los fmes 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto 

ARTICULO TERCERO: Comunrcar el contenrdo del presente Decreto a través de 
correo electrónrco, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011, para lo cual 
se anexa copia del respectrvo acto admmrstrat1vo, informando que contra el mismo 
no procede recurso alguno 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

mador de Ant1oqu1a 

Proyect6 Daniela Alzale Bolal'lo& - ProfeslOflal Unrversllano - 0.-ecaón de Personal 

Revtso Sandra PalnCla Vilsquez Arboleda - Directora de Personal 

Los amba firmantes declaramot1 que hemo& rl!Vlsado el documente y lo encontramos 8J stad 
y, por lo tanto, ba¡o nuestra responsablhda<I lo presentamos para la firma 

República de Colombia 
IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por mecho del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

1 ' 
La Const1tuc1ón Política de Colombia, en su artf culo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Const1tuc1ón y la Ley 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d) • "Por renuncia 
regularmente aceptada" 

Mediante of1c10 con radicado 2024020056583 del 25/11/2024, el señor FRANK DE 
JESUS MONSALVE BUILES, 1dent1ficado con cédula de ciudadanía No 70.101.951, 
(Carrera admm1strat1va), presentó renuncia para separarse del empleo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Cóchgo 219, Grado 02, 1dent1f1cado con el NUC 
1396, ID 5033, asignado al grupo de trabaJo DIRECCIÓN PROYECTOS, 
ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN DEL SECTOR EDUCATIVO - SUBSECRETARÍA 
PLANEACIÓN EDUCATIVA, de la SECRETARÍA DE EDUCACION, adscrito a la 
Planta Global de la Admm1strac16n Departamental, Nivel Central, a partir del dla 
vemtmueve (29) de noviembre del año 2024 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos indicados, sm embargo, debido al proced1m1ento interno que amenta 
el trámite de la d1m1s1ón, la renuncia se aceptará a partir del dia siguiente a la 
comurncac1ón del presente Decreto 

En ménto de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor FRANK DE 
JESUS MONSALVE BUILES, 1dent1ficado con cédula de ciudadanía No 70.101.951 
(Carrera adm1rnstrat1va), para separarse del empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, 1dent1f1cado con el NUC 1396, ID 5033, 
asignado al wupo de trabajo DIRECCIÓN PROYECTOS, ESTUDIOS E 
INVESTIGACION DEL SECTOR EDUCATIVO SUBSECRETARÍA 

IA 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJANº 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

PLANEACIÓN EDUCATIVA, de la SECRETARÍA DE EDUCACION, adscrito a la 
Planta Global de la AdminIstrac16n Departamental, Nivel Central, a partir del día 
sI9u1ente a la comunicación del presente Decreto 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar al señor FRANK DE JESUS MONSALVE 
BUILES, el contenido del presente Decreto a través de correo electrónico, de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa copia 
del acto adm1nistratIvo 

ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Drreccrón Compensación y Sistema Pens1onal -Subsecretaría de Talento Humano 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizac1onal, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto 

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombnt 

LIÁN RENDÓN CARDONA 
ADOR DE ANTIOQUIA 

/ 
/ 

Martha Luz Eu188 Ua~ - Profes1011al Unniersrtano-Dnoclon de Personal 

República de Colombia 

Fecha 
2&111/2024 
2&111/2024 

IA 
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echa: 27/11/2024 

po DECRfilO 11m1 m 1m 111111111111111111 m1 m 111111111 ~11 m 111 ~11 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Adm1mstratIva en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
const1tuc1onales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, mod1f1cada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, mod1f1cado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S2024060003669 del 20 de febrero de 2024, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 • de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados s1 acreditan los requ1sItos y poseen las aptitudes y 
hab1hdades para el desempeño del empleo de carrera admImstratIva, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera admin1strat1va, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, s1 acreditan los 
requIs1tos para su eJerc1cI0, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados d1sc1phnariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas cahf1cac1ones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades Ad1c1onalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condIcIones y requ1s1tos previstos en la ley 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad • 

El mcIso tercero del artículo 2 2 5 3 1 del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que 
mod1f1có el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento prov1s1onal, en ros 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
d1spos1c1ones que regulen los sistemas específicos de carrera" 

A través de la Resolución Departamental S2024060003669 del 20 de febrero de 2024, se 
estableció el proced1m1ento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera adm1mstrat1va que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Ant1oqu1a 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2024-ga, la Adm1mstrac1ón 
Departamental convocó a proced1m1ento interno de selección para proveer la plaza de 

IA 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Adm1mstrat1va 
en vacancia temporal". 

empleo en vacante temporal, SECRETARIO EJECUTIVO, Código 425, Grado 06, NUC 
Planta 3145, ID Planta 4951, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
SECRETARIO de la SECRETARIA DE LAS MUJERES, adscnto a la Planta Global de la 
Admm1stracIón Departamental, Nivel Central, cuya titular del cargo es la señora MARIA 
ALEXANDRA JURADO MARTiNEZ, con cédula de ciudadanía 1.037.583.782. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2024-ga y publicado el día 
01 de noviembre de 2024, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", el 
Servidor JAIME ALEXIS MARTiNEZ MURIEL, 1dent1f1cado con cédula de c1udadania 
71.783.868, titular del cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, 
Grado 01, NUC Planta 0144, ID Planta 6025, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
GESTIÓN DOCUMENTAL de la SECRETARiA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, obtuvo 
un resultado del 68,40% en la Prueba de Aptitudes y Hab1lrdades, quedando en primer 
lugar para ser encargado en el empleo con NUC 3145, en virtud del cumplrm1ento de la 
totalidad de los requIsItos señalados en la norrnat1vIdad vigente y ante el des1st1m1ento de 
la primera pos1c1ón 

En concordancia con lo anterior y luego de haber manifestado de manera oportuna 
durante los términos legales de la pubhcacI6n de resultados de la novena convocatoria de 
2024, esto es, el 05/11/2024 a las 14 08 a través del correo electrónico 
selecc16ngobernac16n@ant1ogu1a gov co, el día 21/11/2024, se le sohcrtó al servidor 
MARTINEZ MURIEL, por estar en hsta de elegible aún vigente, sI estaba interesado en 
posesionarse en encargo para el empleo con NUC 3145, respondiendo el mismo día 21 de 
noviembre a las 12 22, su interés en continuar con la fase de posesión para dicho empleo 

Actualmente el Servidor se encuentra encargado en vacante defInitIva, en la plaza de 
empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 6844, ID 
Planta 6230, asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA DE CATASTRO del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de 
la Adm1nistrac1ón Departamental, Nivel Central 

En mérrto de lo expuesto, , 

NA 1 DECRETA E o 
ARTÍCULO PRIMERO Encargar al Servidor JAIME ALEXIS MARTiNEZ MURIEL, 
1dentlf1cado con cédula de c1udadanla 71.783.868, titular del cargo de AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 0144, ID Planta 6025, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN DOCUMENTAL de la 
SECRETARiA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, en la vacante temporal SECRETARIO 
EJECUTIVO, Código 425, Grado 06, NUC Planta 3145, ID Planta 4951, asignado al Grupo 
de TrabaJo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE LAS MUJERES 
adscrito a la Planta Global de la Adm1nistrac16n Departamental, Nivel Central, mientras 
dura la vacancia temporal del cargo, cuya titular del cargo es la señora MARIA 
ALEXANDRA JURADO MARTiNEZ, con cédula de c1udadanfa 1.037.583.782. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar al Servidor JAIME ALEXIS MARTiNEZ MURIEL, 
1dent1f1cado con cédula de ciudadanía 71.783.868, como consecuencia de to anterior, el 
encargo en vacante def1nit1va, en la plaza de empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 04, NUC Planta 6844, ID Planta 6230, asignado al Grupo de Trabajo 
GERENCIA DE CATASTRO del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Adm1nistrac1ón Departamental, Nivel 
Central. 

IA 



41

G 

DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Adm1mstratlva 
en vacancia temporal". 

ARTÍCULO TERCERO: El Servidor en mención, de conformidad con los artículos 2 2 5 1 6 
y 2 2 5 1 7 del Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que modificó y ad1c1onó el Decreto 
1083 de 2015, tendrá diez (1 O} días para manifestar sI acepta, y diez (1 O) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente 
nombramiento 

ARTÍCULO CUARTO: Advertir al Servidor que para posesionarse deberá cumplir con los 
requIsItos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de inhab1l1dades e 
incompat1b1hdades del orden const1tuc1onal o legal para eJercer cargos públicos, las cuales 
serán venñcadas por la D1recc16n de Personal de la Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Orgamzac1onal, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO SEXTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la DIreccIón 
Compensación y Sistema Pens1onal - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organ12ac1onal para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto 

Proyec:16 

ReVISO 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

NA 
R DE ANTIOQUIA 

Marlha A!ICl8 TabO/da Hemandez • Profesional UntverSllano-Dlreooon de 
Personal 

Sandra Patr1e1a Vbquez Arboleda - Directora Pensonal 

L011 arriba nrmanles declaram011 qua hemos l'IIVlsadc el dcaimenlo y I e 
legales y vigentes y por Jo tanlD, ba¡o nuestra responsab1hdad lo presenta 

Fec:ha 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ;:;:~1~1111111mm1i111111m1111111111m1111111111~:11íl1111111íl1 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se deroga el Decreto 2024070004727 del 12 de noviembre de 2024" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Const1tuc1onales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE 

El Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que mod1f1c6 el articulo 1 ª, título 5 de la parte 2 del 
libro 2 del Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, en su artículo 2 2 5 1 12, consagra 
expresamente la derogatoria del nombramiento, de la s1gU1ente manera 

"La autondad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando 

1 La persona designada no mamf1esta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no 
toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constrtuc1ón, la ley o el 
presente Titulo" 

\ 

Mediante Decreto 2024070004727 del 12 de noviembre de 2024, Artículo Pnmero, se 
Encargó al señor PAULO CESAR GUTIERREZ TRIANA, 1dentiflcado con cédula de 
crudadanía 94.507.774, titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 04, NUC Planta 7355, ID Planta 6284, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
GESTIÓN DOCUMENTAL de la SECRETARiA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, en la 
vacante temporal, SECRETARIO EJECUTIVO, Códrgo 425, Grado 06, NUC Planta 3145, 
ID Planta 4951, asrgnado al Grupo de TrabaJo DESPACHO DEL SECRETARIO de la 
SECRETARiA DE LAS MUJERES, adscrito a la Planta Global de la Admrmstrac1ón 
Departamental, Nivel Central, cuya titular del cargo es la señora MARIA ALEXANDRA 
JURADO MARTiNEZ, con cédula de crudadanla 1.037.583.782. 

El señor PAULO CESAR GUTIERREZ TRIANA, Ident1fIcado con cédula de ciudadanía 
94.507.774, fue not1f1cado del encargo como SECRETARIO EJECUTIVO, Código 425, 
Grado 06, NUC Planta 3145, ID Planta 4951, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO 
DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE LAS MUJERES a través del correo 
electrónico seleccróngobemacI6n@antIoguIa gov co, pero el 18/11/2024 a las 11 24 02, a 
través del of1cro con radicado 2024020055041, manifestó no aceptar posesionarse en 
dicho encargo 

Por tanto, se procederá a derogar el nombramiento de encargo, referido con antenondad 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO Derogar el Decreto No 2024070004727 del 12 de noviembre de 
2Q.24, mediante el cual se nombró en encargo en vacante temporal al señor PAULO 
CESAR GUTIERREZ TRIANA, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía 94.507.774, trtular 
del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 7355, ID 
Planta 6284, asignado al Grupo de TrabaJo DIRECCIÓN GESTIÓN DOCUMENTAL de la 

~IJIA 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medro del cual se deroga el Decreto 2023070004727 del 12 de noviembre de 2024" 

SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, en la vacante temporal, SECRETARIO 
EJECUTIVO, Código 425, Grado 06, NUC Planta 3145, ID Planta 4951, asignado al 
Grupo de TrabaJo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARiA DE LAS 
MUJERES, adscnto a la Planta Global de la Admm1strac1ón Departamental, Nivel Central, 
cuya titular del cargo es la señora MARIA ALEXANDRA JURADO MARTINEZ, con 
cédula de ciudadanía 1.037.583.782. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, para lo cual se anexará copia del respectivo acto admm1strat1vo, informando 
que contra el mismo no procede recurso alguno 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre F,rma F■cha 

Proyectó Martha A Taborda Hemi\ndez - Profel,cnal Unntersrtana 

Revisó Sandra Patnaa Vlisquez Arboleda - D1rootora de Personal 

Los amba ~rmantes declaramos que hemoa 11!1/laado el documento y I e ntramos &Justados a las normas y d1spos.c,ones 
legales y vigentes y, por lo tanto, baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se declara un empleo en vacancia temporal" 

u 
~ .DE.~ 

-----

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Const1tuc1onales y Legales, y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el mc1so 3º, numeral 5 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el 
empleado con derechos de carrera adminIstratIva que se encuentre en período de prueba 
por haber superado un proceso de selección, conservará los derechos del empleo del 
cual es titular, mientras culmina el mismo, en caso de no superar el período de prueba, 
regresará al empleo en el que tiene los derechos de carrera 

De rgual manera, el artículo 2 2 5 2 2 del Decreto 1083 de 2015, mod1f1cado y ad1c1onado 
por el Decreto 648 de 2017, establece que "El empleo queda vacante temporalmente 
cuando su titular se encuentre en una de las sIguIentes situaciones ( ) 7 Período de 
prueba en otro empleo de carrera" 

Mediante escrito rec1b1do con radicado 2024020054932 del 18 de noviembre de 2024, la 
señora JESSICA MARCELA CASTAÑEDA GÓMEZ, 1dent1ficada con cédula de 
ciudadanía 1.128.480.204, informa que mediante Resolución No. 010302 del 30 de 
octubre de 2024, fue nombrada en período de prueba por el término de SEIS (6) meses, 
contados a partir de su posesión, en el cargo ANALISTA 11, Código AF-LF-2011, ID 4392 
y Código OPEC 198417, adscrito al Despacho - Dirección Secciona! de Impuestos de 
Medellín de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), sohcItando, como consecuencia de lo anterior, que mientras dure el 
período de prueba se le conserve los derechos de carrera admmIstrat1va en el cargo del 
cual es titular en el Departamento de AntIoquIa 

La señora JESSICA MARCELA CASTAÑEDA GÓMEZ es titular de la plaza de empleo 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, NUC Planta 1120, ID Planta 5763, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL 
- SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO de la SECRETARIA DE TALENTO 
HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global de la 
Admm1strac1ón Departamental, Nivel Central Y actualmente se encuentra encargada en 
vacante temporal en el cargo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 07, 
NUC Planta 3238, ID Planta 6178, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN 
Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS - SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 
Y SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN. 

A 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se declara un empleo en vacancia temporal" 

A la fecha se encuentra provista la vacancia temporal del cargo AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, NUC Planta 1120, ID Planta 5763, asignado 
al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL -
SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO DE LA SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, a través de encargo de la señora Ana 
Crrstrna Corrales Gut1érrez 1dent1ficada con cédula 1 017 218 01 O, del cual es titular la 
señora Jess1ca Marcela Castañeda Gómez, como se mencionó 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar vacante temporal el cargo AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 071 NUC Planta 3238, ID Planta 6178, asignado 
al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS -
SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN 
del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscnto a la Planta 
Global de la Admrn1strac1ón Departamental, Nivel Central, a partir de la fecha de 
posesión, y por el térrmno de SEIS (6) meses, o hasta tanto se evalúe el periodo de 
prueba de la señora JESSICA MARCELA CASTAÑEDA GÓMEZ, 1dent1ficada con 
cédula de c1udadanla 1.128.480.204, quien fue nombrada para ejercer el cargo 
ANALISTA 11, Código AF-LF-2011, ID 4392 y Código OPEC 198417, adscrito al 
Despacho - D1recc16n Secc1onal de Impuestos de Medellin de la Unidad Admrn1strat1va 
Especial D1recc16n de Impuestos y Aduanas Nacionales {DIAN) 

ARTÍCULO SEGUNDO Informar a la senara JESSICA MARCELA CASTAÑEDA 
GÓMEZ, que dentro de los tres (3) hábiles siguientes a su posesión en el empleo 
ANALISTA 11, Código AF-LF-2011, ID 4392 y Código OPEC 198417, adscnto al 
Despacho - Dirección Secc1onal de Impuestos de Medellf n de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), deberá remitir copia del 
acta de posesión en dicho empleo, con el fin de venf1car que la fecha de declaratoria de 
vacancia temporal de su empleo coincida con la fecha de su posesión, so pena de m1c1ar 
los trámites admm,strat,vos respectivos 

ARTÍCULO TERCERO Comunicar a la señora JESSICA MARCELA CASTAÑEDA 
GÓMEZ, el contenido del presente Decreto, informándole que, al finalizar el periodo de 
prueba, s1 la cahficaCl6n no es sat1sfactorra, deberá reasumir 1nmed1atamente su empleo 
titular, de lo contrano se declarará la vacancia defrnrtiva por abandono del cargo 

ARTICULO CUARTO Informar de la presente declaratoria de vacancia temporal a la 
D1recc1ón Compensación y Sistema Pens1onal, de la Secretaria de Talento Humano y 
Desarrollo Organizac1onal, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del 
Decreto 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Prayect6 0M1e1a AJzate BOlal\oa. Prdaalll UntVef'ltlarto Oncea, de PfflOnal 

L01 que nemaa revniado e! doaJmen110 y 1a enconbamot 
tanto, onsab1hdad la la ffmll 

IA 
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